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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C. DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

  

  Surtido el traslado para sustentación del recurso 

de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 16 

Civil Municipal de Bogotá, de fecha 10 de julio del 2020; el 

apelante no sustento dentro del término, razón por la cual se 

dispone: 

 

1. Declarar desierto el recurso de apelación presentada por 

la parte demandante, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá el día 10 de julio del 

2020. 

2. Devuélvase el presente asunto al despacho de origen. 

Oficiando lo aquí dispuesto. 

 

                  Notifíquese 

 

            El Juez,  

                          
GERMAN PEÑA BELTRAN 

 

  JUZGADO 4º. CIVIL DEL 

CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

la anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 35  

Hoy   19 de marzo de 2021 

La Sria 

 
 
 


